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Artículo 17.- Reintegros. 

En cuanto al procedimiento de reintegro, estas Bases se ajustan al procedimiento establecido en el Capítulo I del Título 
II de la Ley General de Subvenciones, artículos 36 a 43 incluidos; así conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
36 de la LGS, la declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación de la orden de concesión llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia de reintegro, o, en su caso, la 
pérdida del derecho al cobro, cuando concurra alguno de los supuestos previstos en el artículo 37 apartados 1 y 3 de la 
LGS. 

La falsedad de los datos aportados, conllevará el reintegro total de las cantidades percibidas con el correspondiente 
interés de demora, e incluso la rescisión unilateral de subvención otorgada por parte de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes. Podrá, a su vez, suponer la inadmisión de posteriores solicitudes del beneficiario, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades previstas en el ordenamiento jurídico. 

No podrán realizarse actividades distintas a las subvencionadas; por lo que, en caso de producirse circunstancias 
sobrevenidas que imposibiliten su realización, deberán reintegrarse las cantidades recibidas o, en su caso, tendrá lugar 
la pérdida de derecho al cobro. 

El derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro prescribirá a los cuatro (4) años desde el momento 
en que venció el plazo para presentar la justificación. 

El Procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en artículo 25 del RGSCAM, en relación con el Título II de la 
LGS.  

Artículo 18.- Carácter general de la disposición.   

Conforme a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 93 del Reglamento de Gobierno y de la Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, contra el presente Decreto por el que se aprueban las Bases Reguladoras de las Becas 
para deportistas melillenses “Melilla, Ciudad del Deporte” y sus Anexos I a IV, por su carácter de disposición 
administrativa de carácter general, no cabrá recurso en vía administrativa, salvo que se interponga contra un acto 
administrativo dictado en su aplicación, fundamentado únicamente en la nulidad de dicha disposición general, revistiendo 
la forma de recurso potestativo de reposición e interponiéndose directamente ante el Consejo de Gobierno, como órgano 
que dicto dicha disposición, de conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Disposición final primera. Normativa de aplicación.  

En lo no dispuesto en las presentes Bases Reguladoras, se estará a lo establecido en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en la Ley General de Subvenciones, en cuyo ámbito de aplicación se encuentran incluidas y demás 
normativa legal y reglamentaria de aplicación. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.  

El presente Decreto entrará en vigor el día de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la ciudad de Melilla. 
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